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IV CONCURSO DE RELATO MUCHO POR CONOCER 2017 
TEMA:  DISFRUTA DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 

 

CONCURSO ESCOLAR PARA TRABAJOS REALIZADOS POR ALUMNOS DE LOS CENTROS BILINGÜES HISPANO - CHECOS EN LA REPÚBLICA CHECA 

 

La Agregaduría de Educación de la Embajada de España en la República Checa, con la finalidad de reforzar la difusión de la lengua y la cultura española entre los alumnos de Secciones Bilingües de la República 

Checa, convoca un concurso de relatos, cuyos objetivos son los siguientes: 

• Estimular y reconocer el trabajo diario de alumnos y profesores. 

• Contribuir al desarrollo de la creatividad y la investigación. 

• Desarrollar las estrategias de la comunicación escrita entre los alumnos. 

• Fomentar el conocimiento de España, su geografía, historia y cultura, acercando estos conocimientos a los estudiantes que cursen  

 estudios en las Secciones Bilingües Hispano – Checas en la República Checa. 

 

BASES 

1.-  Podrán participar en la convocatoria del año 2017 los alumnos que cursen estudios en las Secciones Bilingües en la República Checa y que cumplan los siguientes requisitos: 

• Tener buen conocimiento de la lengua española. 

• Estar autorizados por sus padres para viajar a España y realizar un curso de español de 1 o 2  semanas. 

2.-  La temática de la creación literaria debe estar vinculada a la Comunidad Autónoma de Valencia, poniendo de relieve su geografía,  historia, cultura o gastronomía. 

3.-  Todos los participantes deberán inscribirse por medio de un formulario al que deben adjuntar el relato con el que participan. 

4.-  Los relatos deberán tener una extensión mínima de 3 páginas y máxima de 8,  formato DIN A4,  tipo de letra Arial 12 o similar. 

5.-  Los textos literarios serán entregados al coordinador de la Sección Bilingüe en soporte electrónico y en papel,  con fecha límite 6 de febrero de 2017. 

   Los centros docentes enviarán los textos literarios finalistas primero en soporte electrónico y después por correo postal a la Agregaduría de Educación de la Embajada de España antes del día 13 de febrero de 2017. 

 6.-  Se valorará prioritariamente en los relatos la creatividad, la originalidad, la calidad literaria y el conocimiento del tema, que en el año 2017 es: Disfruta de la Comunidad Valenciana. 

 7.-  El jurado se reunirá en la sede de la Embajada de España en Praga el día 17 de marzo de 2017 para seleccionar las obras ganadoras.  

 8.-  El Jurado estará compuesto por: 

Primera fase:  Los Directores y Coordinadores de las Secciones Bilingües. 

Segunda fase:  La Agregada de Educación de la Embajada de España, el Consejero Cultural de la Embajada de España, la Consejera de Turismo de la Embajada de España, el Director del Instituto Cervantes, un 

representante de FEDELE y un representante de la Comunidad Autónoma de Valencia, o personas en quienes deleguen, designarán los dos ganadores. 

La participación en este concurso supone la aceptación de todas y cada una de las presentes bases. El fallo del jurado será inapelable y a él competerá la resolución de cuantas dudas pudieran plantearse en la 

interpretación de estas bases. 

Todos los trabajos presentados por los candidatos pasarán a ser propiedad de la Embajada de España, no serán devueltos a los autores y podrán ser utilizados para su publicación u otros fines que se consideren 

convenientes por su interés cultural. 

9.- Los dos ganadores deberán enviar al correo electrónico agregaduria.cz@mecd.es  antes del 9 de septiembre de 2017 un relato de al menos dos páginas e ilustrado con fotografías, explicando su experiencia en la 

Comunidad Valenciana. 

 

PREMIOS 

1er Premio: 

Viaje de estudios de 2 semanas de duración, a la Comunidad Valenciana,  durante el verano de 2017. 

Incluirá el desplazamiento en  avión de la compañía Smartwings, el alojamiento en una residencia de estudiantes o en una familia con pensión completa para los mayores de 18 años,  y en una familia con pensión 

completa para los menores, así como  la asistencia a un curso  

de español en un centro de reconocido prestigio.  

 

2º Premio: 

Viaje de estudios de 1 semana de duración, a  la Comunidad Valenciana, que se desarrollará durante el verano de 2017. 

Incluirá el desplazamiento en  avión de la compañía Smartwings, el alojamiento en una residencia de estudiantes o en una familia con pensión completa para los mayores de 18 años,  y en una familia con pensión 

completa para los menores, así como  la asistencia a un curso 

de español en un centro de reconocido prestigio.  

 

Los  alumnos finalistas recibirán Diplomas acreditativos. 

 

ORGANIZA 

Agregaduría de Educación 

Consejería de Turismo 

Embajada de España en la República Checa 

Praga,  27 de octubre 2016 
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